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pueda solicitar las facilidades de Conversión de 
Moneda, Conversión de Tasa de Interés, Conversión de 
Productos Básicos y Conversión de Protección contra 
Catástrofes, señaladas en la parte considerativa del 
presente Decreto Supremo. 

2.2 Para tal fin, se autoriza al/la Director/a General de 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del proyecto de inversión 

“Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Drenaje 
Pluvial de la ciudad de Puerto Maldonado y C.P. Mayor 
El Triunfo en los distritos de Tambopata y Las Piedras 
de la Provincia de Tambopata - Departamento de Madre 
de Dios”, es el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, a través del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano - PNSU. 

Artículo 4. Suscripción de Documentos
Autorízase al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien este designe, a suscribir en representación de la 
República del Perú, el contrato de préstamo de la operación 
de endeudamiento externo que se aprueba en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo; así como 
al/la Director/a General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieren para implementar la 
citada operación.

Artículo 5. Servicio de Deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2043110-3

Aprueban el Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector 
Economía y Finanzas, que contiene el 
Diagnóstico de Brechas de Infraestructura 
y/o Acceso a Servicios Públicos, los Criterios 
de Priorización y la Cartera de inversiones 
2023 -2025 del Sector Economía y Finanzas

RESolUción MiniStERiAl
nº 061-2022-EF/41

Lima, 25 de febrero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1252, aprobado por Decreto Supremo 
N° 242-2018-EF, se regula el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones con 
la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país;

Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del citado Texto Único 
Ordenado concordado con el numeral 9.3 del artículo 9 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, aprobado 
por Decreto Supremo N° 284-2018-EF, disponen que el 
Ministro, en su calidad de Órgano Resolutivo y conforme a 
los procedimientos del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprueba el Programa 
Multianual de Inversiones (PMI) Sectorial, así como las 
modificaciones de los objetivos priorizados, metas e 
indicadores establecidos en el PMI;

Que, el numeral 9.2 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252 establece que el Órgano Resolutivo 
del Sector aprueba los Indicadores de Brechas y los 
Criterios para la Priorización de las Inversiones que se 
enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, 
a ser aplicados en la fase de Programación Multianual 
de Inversiones; asimismo, indica que estos indicadores y 
criterios pueden ser revisados anualmente y siempre que 
se presenten modificaciones, se aprueban y se publican 
en el portal institucional de la entidad; 

Que, de otro lado, el numeral 13 del artículo 3 del 
Reglamento del citado Decreto Legislativo N° 1252, y el 
Capítulo II del Anexo N° 4: “Instructivo para la elaboración 
y Registro del PMI” de la Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada mediante Resolución Directoral 
N° 001-2019-EF/63.01, establecen que el PMI contiene: 
I) el Diagnóstico de la Situación de las Brechas de 
Infraestructura y/o de Acceso a Servicios, II) los Criterios 
de Priorización; y, iii) la Cartera de Inversiones;

Que, mediante las Resoluciones Ministeriales N° 
422-2018-EF/41 y N° 063-2019-EF/41, se aprueban los 
Criterios de Priorización y los Indicadores de Brechas del 
Sector Economía y Finanzas, respectivamente;

Que, mediante el Informe N° 0299-2021-EF/41.03, 
que cuenta con la conformidad de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Presupuesto, 
Inversiones y Cooperación Técnica concluye que no existe 
modificación en la conceptualización de los indicadores 
brechas y criterios de priorización, los mismos que 
cuentan con la validación metodológica de la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones, 
emitidos con los Memorandos N° 0018-2019-EF/63.01 
y N° 064-2018-EF/63.03 y, por lo tanto, se aplican en la 
fase de Programación Multianual de Inversiones para el 
periodo 2023-2025;

Que, mediante el Informe N° 0036-2022-EF/41.03 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
propone la aprobación del Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Economía y 
Finanzas, conformado por el Diagnóstico de Brechas 
de Infraestructura y/o Acceso a Servicios Públicos, los 
Criterios de Priorización y la Cartera de inversiones del 
Sector Economía y Finanzas 2023-2025; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
242-2018-EF; en el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1252, aprobado mediante Decreto Supremo N° 284-
2018-EF; y, en la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar el Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Economía y 
Finanzas, que contiene el Diagnóstico de Brechas de 
Infraestructura y/o Acceso a Servicios Públicos, los 
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Criterios de Priorización y la Cartera de inversiones 2023 
-2025 del Sector Economía y Finanzas, que en Anexo 
forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2. Remitir copia de esta Resolución Ministerial 
y su Anexo a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas para 
los fines correspondientes.

Artículo 3. Disponer la publicación de la presente 
Resolución en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2043053-1

EDUCACION

Designan Asesor II de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa

RESolUción DiREctoRAl EjEcUtivA
nº  00048-2022-MinEDU-vMGi-PRoniED-DE

Lima, 24 de febrero de 2022

VISTOS: El Memorando N°000062 -2021-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE y el Informe N° 000130 
-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH de la 
Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU y la 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 078-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED el reordenamiento de dicho cuadro, en 
el cual el cargo de Asesor II de la Dirección Ejecutiva, se 
encuentra calificado como cargo de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 034-2016-MINEDU y modificado mediante 
Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de designar 
y/o encargar las funciones de los cargos directivos del 
PRONIED, así como aprobar las demás acciones de 
personal;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II  de la 
Dirección Ejecutiva por  lo que resulta necesario proceder 
a la designación del profesional que asumirá dicho cargo, 
proponiendo  la Dirección Ejecutiva al abogado  Hugo 
Illitch Velásquez Veliz,  el cual cumple con los requisitos 
establecidos en el Clasificador de Cargos del Ministerio 
de Educación aplicable al PRONIED y no cuenta con 
impedimento para trabajar en el Estado; 

Que, asimismo, en atención a la debida diligencia, la 
Unidad de Recursos Humanos verificó en la Plataforma 
Nacional de Interoperabilidad del Estado - PIDE, en 
la Oficina General de Transparencia, Ética Pública y 

Anticorrupción - OTEPA, en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – REDAM,  en el Registro Nacional 
de Sanciones contra Servidores Civiles – RNSSC y en el 
Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala 
Práctica Profesional-RNAS, que el profesional propuesto 
no registra antecedentes;  

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, de 
la Oficina General de Administración y de la Unidad de 
Recursos Humanos; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, su Reglamento  
aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y 
modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM;  
Ley N° 29849 que establece la eliminación progresiva 
del régimen especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y 
otorga derechos laborales;  el Manual de Operaciones 
del PRONIED, aprobado con Resolución Ministerial 
N° 034-2016-MINEDU y modificado con Resolución 
Ministerial N° 341-2017-MINEDU; y el Reglamento Interno 
de los Servidores Civiles del PRONIED, aprobado por 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 331-2016-MINEDU/
VMGI-PRONIED;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al abogado Hugo Illitch 
Velásquez Veliz en el cargo de confianza de Asesor 
II de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa.

Artículo 2.- Encargar a la Unidad de Recursos 
Humanos, realizar las acciones de personal 
correspondientes.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa  (www.pronied.gob.pe) y disponer su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MILAGROS DEL ROSARIO LOPEZ ALIAGA CASTRO
Directora Ejecutiva 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa

2042797-1

Designan Directora de la Oficina General de 
Administración del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa

RESolUción DiREctoRAl EjEcUtivA
nº 00051-2022-MinEDU-vMGi-PRoniED-DE

Lima, 25 de febrero de 2022

VISTOS: El Memorando  N° 000066-2022-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE y, el Informe N° 
000133-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH 
de la Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Supremo N° 
004-2014-MINEDU, se creó el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, el mismo que tiene 
por objeto de ampliar, mejorar, sustituir, rehabilitar y/o 
construir infraestructura educativa pública de Educación 
Básica y de Educación Superior Pedagógica, Tecnológica 
y Técnico-Productiva, incluyendo el mantenimiento y/o 
equipamiento de la misma, cuando corresponda, de 
manera concertada y coordinada con los otros niveles de 
gobierno, y en forma planificada, articulada y regulada, 
en el marco de las políticas sectoriales de educación en 
materia de infraestructura educativa, a fin de contribuir a 
la mejora en la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
034-2016-MINEDU, modificada mediante Resolución 
Ministerial N° 341-2017-MINEDU se aprobó el Manual de 
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